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Asunto

Anexo

procedentes,

JIP/iI.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial asignada

por el Estado dominicano a la señora Luz del Carmen
Reynoso Peña de Toribio.

Copia del Decreto núm. 516'23, debidamente firmado
por el señor presidente de la República Dominicana, Lic.
Luis Abinader, en fecha 1 8 de octubre de 2023.

cortésmente para su conocimiento y fines
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LIJIS ABII.dADER

PRESTDENTE DE .; -;;;LrcA DoMTNTcANA

NÚVlpno:5L6-23

VISTO: El artículo 57 de la Constirución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015.

YISTA: LaLey núm, 379, del 11 de diciembre de i981, sobre Pensiones y.Iubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de 1a

República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede el beneficio de una pensión especial de1 Estado dominicano aLuz
del Carmen Reynoso Peña de Toribio, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 045-
0000866-1, por un monto de cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$50,000.00)
mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del

Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con

cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado,

tenga efectivid ad apartir de la feclia en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnaFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tendrá un

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a 1a nómina de pensionados. El pago de

la pensión se considerará efectivo y con derecho apago retroactivo luego de cumplido dicho
plazo.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de I{acienda y alaDirección General de Jubilaciones
y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a 1os dieciocho ( 18 ) días del mes de octubre del año

dos mil veintitrés (2023); año 180 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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